Recurso de revision: 00252/INFOEM/IP/RR/2015

Recurrente I
yuntamiento de

Sujeto obligado: Teoloyucan

Comisionada ponente:  Eva Abaid Yapur

Toluca de Lerdo, México. Resolucién del Pleno del Instituto de Transparencia,
Acceso a la Informacién Pdblica y Proteccién de Datos Personales del Estado de

México y Municipios, de veinticuatro de marzo de dos mil quince.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisién
00252/INFOEM/IP/RR/2015, promovido por _ en lo
sucesivo EL. RECURRENTE, en contra de la falta de respu_esta"d_el Ayuntamiento
de Teoloyucan, en lo conducente EL SUJETO OBLfGADo; se :proéede a dictar la

presente resolucion, con base en lo siguiente:
RESULTANDO
L. El cinco de febrero de dos mil quince, EL RECURRENTE presenté a través del

_WS_istema de Acceso a la Informacidn Mexiquense (EL SAIMEX), ante EL SUJETO
OBLIGADO, la solicitud de informacién publica registrada con el ntimero
00001/T EOLOYU/IP/ZOlS, mediante la cual solicitd acceder a la informacién que se

transcribe:

-”Qu_isiera ~-sbli¢itar de la manera méas atenta la siguiente informacién
al Municipio.

En pfiiﬁer lugar; Solicito el Plan de Desarrollo Municipal de la
Administracién Municipal anterior (ya finalizada).

En segundo lugar; Solicito 1os tres respectivos informes anuales que el
Municipio, o en este caso la Administracién Municipal anterior,
elabor$ en su momento para evaluar su respectivo Plan Municipal de
Desarrollo, en los cuales se establecen los avances y resultados que
habria obtenido la Administracién Municipal anterior (ya finalizada)
en dicho Plan. Cabe sefialar que dichos informes anuales se

establecen en el Articulo 116 de la Ley Orgénica Municipal del Estado




st

IMELLLLG di Transparancia, ALc+36 +L1 InEGrmacion Fibiice y
Pratacclén de Datos Personales del Eace the Méalco y Munieipios

de Meéxico, en donde se lee lo siguiente: “El Plan de Desarrollo
Municipal deberd ser elaborado, aprobado y publicado, dentro de los
primeros cuatro meses de la gestién municipal. Su evaluacién debera

realizarse anualmente”. '

En tercer lugar; Solicito si es posible un informe global o final de la -
evaluacién que la Administracién Municipal anterior realizé a su
Plan Municipal de Desarrollo en donde se enmarquen los resultados
finalmente alcanzados por la Administracién Municipal anterior, al
término obviamente de su gestién municipal,

En cuarto lugar; Solicito el Plan de Desarrollo Municipal de?:la_hacméﬂ
Administracién Municipal. > E

En quinto lugar; Solicito los tres respectivos informes anuales que la
Administracién Municipal actual ha elaborado para evaluar su
respectivo Plan de Desarrollo Municipal, en los cuales por ende se
establecen los avances y resultados que ha obtenido la actual
Administracién en dicho Plan. No obstante si la Administracién
Municipal actual no ha concluido aun, mostrar entonces el primer o
en su caso segundo informe 'ahual del Plan de Desarrollo Municipal.

Informacién Mexiquense).” (sic)
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MODALIDAD DE ENTREGA: via EL SAIMEX.

I1. Del expediente .éle'ct“rénico se advierte que EL SUJETO OBLIGADO fue omiso

en entregar la respuesta a la solicitud de informacién.

ITL. Inconforme con esa falta de respuesta, el tres de marzo de dos mil quince, EL

RECURRENTE interpuso recurso de revisién el cual fue registrado en EL SAIMEX
y se le asignd el nimero de expediente 00252/INFOEM/IP/RR/2015, en el que

expresé como:

- ————Acteimpugnado:

Pagina 2 de 25




Recurso de revision:  00252/INFOEM/IP/RR/2015

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Teoloyucan
Comisionada
J Eva Abaid Yapur
S ponente: P

“El articulo 46 de la Ley de Transparendia y Acceso a la Informacién
Ptblica del Estado de México y Municipios El articulo 47 de 1a Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de
Meéxico y Municipios” (sic).

Motivo de inconformidad:

“Quisiera de la manera mas atenta presentar el Recurso de revisién
hacia esta Solicitud de informacién pblica puesto que el Municipio
no dio respuesta alguna a mi Solicitud de informacién publica. Por tal
motivo, quisiera sefialar algunos aspectos relevantes con respecto a la
nula respuesta de mi Solicitud Informacién Publica y al no
cumplimiento de algunos preceptos establecidos por la Ley de
Transparencia del Estado de México. En primer lugar, quisiera
mencionar que el articulo 3 integrado al Capitulo 1 “De los Derechos
de las personas” de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Phblica del Estado de México y Municipios, no es
cumplido cabalmente por el Sujeto Obligado o en este caso por el
Munidipio mismo, puesto que en dicho articulo se menciona lo
siguiente: “La informacién pdblica generada, administrada o en
posesién de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones,
sera accesible de manera permanente a cualquier persona,
privilegiando el principio de maxima publicidad de la informacién.
Los Sujetos Obligados deben poner en préctica, politicas y programas
de acceso a la informacién que se apeguen a criterios de publicidad,
veracidad, oportunidad, precisién y suficiencia en beneficio de los
solicitantes.” En segundo lugar, se me niega el derecho que establece
el articulo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la,, i
Pablica del Estado de México y Municipios en donde
“Toda persona tiene el derecho de acceso a la info )

& ;'.f?'f ]f,!‘, i
tercer lugar, Sefialo a mi parecer, que el Municipio al noydfﬂﬁre'w

a mi solicitud de Informacién Publica, no puede por tanto llegarse a
cumplir con lo establecido en el articulo 42 de 13L&V de’
Transparencia y Acceso a la Informacién Ptblica d
México y Municipios en donde se sefiala que: “Cualqui
podra ejercer el derecho de acceso a la informacién

necesidad de acreditar su personalidad ni interés juridic
tjifuto dg Tr Ta,A Tet 1gf #4n PObH g
rrort G0 Ol ReORB L SEressorpalen b dbinte la presentacié

solicitud por escritoulibresien dosoformatos proporcionado
Col. Centre, C.P. 50000, Toluca, México,

Tels. (722) 22 619 80,
Lada sin costo: 01 800 821 Q441

www.Infoem.org.mx
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Instituto a través de la Unidad de Informacién respectiva o via
electrénica, a través del sistema automatizado de solicitudes
respectivo. Cuando se realice una consulta verbal debera ser resuelta
por la Unidad de Informacién en el momento, de no ser posible se
invitara al particular a iniciar el procedimiento de acceso; las
consultas verbales no podréan ser recurribles conforme lo establece la
presente ley.” En cuarto lugar; Consecuentemente a lo anterior se
puede sefialar que Jo establecido en el articulo 46 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Pfblica del Estado de
México y Municipios, en donde se apunta que: “La. Unidad de
Informacién deber4 entregar la informacién solicitada dentro de Ios
quince dias habiles contados a partir del dia siguiente a la
presentacién de la solicitud. Este plazo podra ampliarse hasta por
otros siete dias hébiles, siempre que exis_fan’ razones para ello,
debiendo notificarse por escrito al solicitante.” No fue cumplido
cabalmente por el Sujeto Obligado o en este caso por el Municipio
mismo, puesto que éste no cumplié con los requerimientos de tiempo
sefialados en dicho articulo. En quinto lugar; Reitero que el Municipio
no cumplié ademés con lo establecido en €l articulo 47 de Ia Ley.de
Transparencia y Acceso a'la Informacién Péblica del Estado de
México y Municipios, al no notificarme respuesta alguna acerca de mi
solicitud de informacidn, ya que en dicho articulo se sefiala que: “En
el caso de que no se cuente con la informacién solicitada o que ésta
sea clasificada, la Unidad de Informacién deberd notificarlo al
solicitante por escrit___o_,‘;én un plazo que no exceda a quince dias
habiles contados a partir del dia siguiente a la presentacién de la
solicitud.- Este plazo podrd ampliarse hasta por otros siete dias
hébiles, 'sigmpre que existan razones para ello, debiendo notificarse
por escrito al solicitante.” Sin mas por afiadir, sefialo lo anterior como
elementos .y puntos necesarios que justifican a mi parecer el poder -
presentar e iniciar el Recurso de Revision de ésta Solicitud de
Informacién Ptiblica.” (sic)

IV. El cinco de marzo de dos mil quince, EL SUJETO OBLIGADO rindié el
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“TEOLOYUCAN, México a 05 de Marzo de 2015

Nombre det solicitan |

Folio de la solicitud: 00001/ TEOLOYU/IP/2015

Se remite informe justificado.

ATENTAMENTE
C. Jennifer Plutén Vﬂlegas'
Responsable de la Unidad de Informacién

AYUNTAMIENTO DE TEOLOYUCAN

ATENTAMENTE -
C. Jenn_ife;‘ PluténVlllegas
Re__spé):nsiébl_é" de la Ijnidad de Informacion
AYUNTAMIENTO DE TEOLOYUCAN” (sic).
Y anexé el sigiﬁénte archivo: - - - - - - oo __.
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V. El recurso de que se trata se envid electrénicamente al Instituto de
Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica y Proteccién de Datos Personales
del Estado de México y Municipios y con fundamento en el articulo 75 de la ley de
la materia, se turnd a través de EL SAIMEX a la Comisionada EVA ABAID YAPUR
a efecto de que formulara y presentara al Pleno el proyecto de resolucién

correspondiente; y

CONSIDERANDO

Primero. Competencia. Este Instituto de Tran_spa_fencié, A@:césé a la Informacidon
Piblica y Proteccién de Datos Personales del Estadc_a..de México y Municipios, es
competente para conocer y resolver el pree?;e_f-l“te recurso de revisién, interpuesto por
EL RECURRENTE, conforme a Io.__dispuesto en los articulos 6, Letra A de la
Constitucion Politica de los Estados'U_r'iid.dts Mexicanos; 5, parrafos décimo quinto,
décimo sexto, décimo séptimo, .‘frauc'cic_’)n IV de la Constitucién Politica del Estado
Libre y Soberano de Méxic;_o; 1, fraccién V; 56, 60, fracciones I y VII; 70, 71, 72, 73,
74, 75 v 75 Bis de 1;1 ‘Ley de TraﬁsParencia y Acceso a la Informacién Publica del
Estado de Méﬁdéb y Mu’ﬁicipios; 10, fracciones Iy VIII; 16 y 27 del Reglamento
Interior del Instltuto :"ae Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del

Estado de Mé)_i_if:d y Municipios.

Segundo. Interés. El recurso de revisién fue interpuesto por parte legitima, en
atencién a que fue presentado por EL RECURRENTE, misma persona que formuld

la solicitud 00001/TEOLOYU/IP/2015 a EL SUJETO OBLIGADO.
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Tercero. Oportunidad. La solicitud de acceso a la informacién puablica fue

presentada el cinco de febrero de dos mil quince, por lo que el plazo de quince dias
concedidos a EL SUJETO OBLIGADO, por el articulo 46 de la ley en cita, para dar
respuesta a aquélla transcurrié del seis al veintiséis de febrero del mismo afio, sin
contar el siete, ocho, catorce, quince, veintiuno, ni veintidds de febrero del referido
ano, por corresponder a sabados y domingos; sin que del expediente electrénico se
obtenga que se hubiese notificado a EL RECURRENTE la respuesta a la solicitud

de informacién pablica.

En ese sentido, al considerar la fecha en que se presento l__g_zs__olici:tud de informacién -
ptblica, asi como el dia en que se registré el .rec;ursb. de refrisién, que fue el tres de
marzo de dos mil quince, se concluye que el_..médio de impugnacién al rubro
anotado, fue presentado dentro del plaZo___d_e quince dias habiles a que se refiere el

precepto legal en cita.

Cuarto. Procedibilidad. Ei recurso .d.e revision de que se trata es procedente, toda
vez que se actuali;é Iaﬁ :hi};ét.e.si's prevista en la fraccion I del articulo 71 de la ley de
la materia, qt_;é .e_l“I”a__:_l.ét_r_a dice:

”Artlculo 71. | Los particulares podran interponer recurso de revisién

cuando:

L Se les niegue la informacién solicitada;

II...

..

v.”
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El precepto legal citado, establece como supuesto de procedencia del recurso de

revisién, en aquellos casos en que se niegue la informacién solicitada.

Luego, en este asunto se actualiza la hipdtesis juridica citada, en atencién a que EL
SUJETO OBLIGADO se abstuvo de entregar la respuesta a la solicitud de
informacién publica, lo que se traduce en una negativa a proporcionar la

informacién pblica solicitada.

Asimismo, del andlisis al recurso de revisién se advi_erté-_.qu_e'.‘.E;L RECURRENTE
cumplié con todos los requisitos formales exigidos_iaof el articulo 73 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Péblica del Estado de México y
Municipios, en atencién a que fue presentado mediante el formato visible en EL

SAIMEX.

Quinto. Estudio y resolucién del asunto. A efecto de analizar este asunto, es

conveniente precisar que EL RECURRENTE solicité:

1. ElPlande _Désarroll_:o Municipal de la Administracién Municipal anterior.

2. Los tres “informes anuales que el Municipio, 0 en este caso la
Admhﬁistxr'acién:Municipal anterior, elabord en su momento para evaluar su
respectivo Plan Municipal de Desarrollo, en los cuales se establecen los
avances y resultados que habria obtenido la Administracién Municipal
anterior (ya finalizada) en dicho Plan. Cabe sefialar que dichos informes
anuales se establecen en el Articulo 116 de la Ley Organica Municipal del
Estado de Meéxico, en donde se lee lo siguiente: “El Plan de Desarrollo
Municipal deberd ser elaborado, aprobado y publicado, dentro de los
primeros cuatro meses de la gestién municipal. Su evaluacién debera
realizarse anualmente”.

3. Si es posible un informe global o final de la evaluacidn que la

Administracién —Muricipal “anterior realizd a su Plan Municipal de
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Desarrollo en donde se enmarquen los resultados finalmente alcanzados
por la Administracién Municipal anterior, al término obviamente de su
gestion municipal.

4. El Plan de Desarrollo Municipal de la actual Administracién Municipal.

5. Los tres respectivos informes anuales que la Administracién Municipal
actual ha elaborado para evaluar su respectivo Plan de Desarrollo
Municipal, en los cuales por ende se establecen los avances y resultados que
ha obtenido la actual Administracién en dicho Plan. No obstante si la
Administracién Municipal actual no ha concluido adn, mostrar entonces el
primer o en su caso segundo informe anual ‘del Plan ‘de Desarrollo
Municipal. o a

En atencidon a que EL SUJETO OBLIGADO fue 'orrﬁ_SO en entregar la respuesta a la
solicitud de informacién ptiblica; por ende, este (_’)rg'ano Garante, analiza su
naturaleza juridica; esto es, si la genera, posee 0 administra aquél en el ejercicio de

sus funciones de derecho piiblico.

Bajo este contexto, cabe sefialar que- los.. numerales 6° parrafo segundo de la
Constitucién Politica de lés Estados Unidos Mexicanos y articulo 5° parrafos trece y
catorce de la Corjé_tifuéién Politica del Estado Libre y Soberano de Meéxico,
reconocen como i;in.a g.a're‘l'n.tl’a individual y como un derecho humano el derecho de
acceso a..la_::irif_l_orrr.léé'i'c')n en su vertiente de acceso a la informacién puablica que
puede ejercequ__ ante cualquier autoridad, entidad, 4rgano u organismo, tanto
federales, como estatales, del distrito federal o municipales, de lo que se deduce con
meridiana claridad, que el derecho de acceso a la informacion, en tanto garantia
individual, es oponible ante cualquier ente piblico, sin importar el orden de
gobierno al que pertenezca, como en la especie lo es el Ayuntamiento, SUJETO

-

OBLIGADO de este recurso en términos de lo.dispue'sto por el articulo 7 fraccién IV

—
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de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Ptblica del Estado de México

y Municipios.

En este contexto, es conveniente citar los articulos lo dispuesto por los articulos 31,
114,115, 116, 117, 118 y 121 de la Ley Orgénica Municipal del Estado de México que

disponen:

“Articulo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:

laXXe-...

XXI. Formular, aprobar y ejecutar los planes de desarrollo
municipal y los Programas correspondlentes, ]

XXI. Bis a XLVI. ...

Articulo 114.- Cada ayuntamiento elaboraié su plan de desarrollo
municipal y los programas de trabajo necesarios para su ejecucién en
forma democrética y participativa, = -

Articulo 115.- La formulacién, aprobacién, ejecucién, control y
evaluacién del plan y programas municipales estardn a cargo de los
érganos, dependencias o -servidores puiblicos que determinen los
ayuntamientos, conforme a las normas legales de la materia y las que
cada cabﬂdo determine.

Arhculo 116 EI Plan de Desarrollo Municipal debera ser elaborado,

"aprobado y.‘publicado, dentro de los primeros tres meses de la
gestlén municipal. Su evaluacién deberd realizarse anualmente; y en
caso 'de no hacerse se hard acreedor a las sanciones de las
dependencias normativas en el 4mbito de su competencia.

Articulo 117.- El Plan de Desarrollo Municipal tendra los objetivos
siguientes:

I. Atender las demandas prioritarias de la poblacién;

II. Propiciar el desarrollo arménico del municipio;
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. Asegurar la participacién de la sociedad en las acciones del
gobierno municipal;

IV. Vincular el Plan de Desarrollo Municipal con los planes de
desarrollo federal y estatal;

V. Aplicar de manera racional los recursos financieros para el
cumplimiento del plan y los programas de desarrollo.

Articulo 118.- El Plan de Desarrollo Municipal contendra al menos,
un diagndstico sobre las condiciones econdémicas y. sociales del
municipio, las metas a alcanzar, las estrategias a seguir, los plazos de
ejecucion, las dependencias y organismos responsables’ de su
cumplimiento y las bases de coordinacién Y concertac;ton que se
requieren para su cumplimiento.

Articulo 121.- Los ayuntamientos publicaran su Plan de Desarrollo
Municipal a través de la Gaceta Municipal y de los estrados de los
Ayuntamientos durante el primer afio de gestién y lo difundiran en
forma extensa.” - -

Normatividad de la que se colige que cada ayuntamiento elaborard, dentro de los
primero tres meses de su gestié_n, un Plan de Desarrollo Municipal, asi como los
programas necesarios para su ejecucién, mismo que debera evaluarse anualmente
por los dérganos, dependenc1as o servidores que determine cada ayuntamiento y

cuya omisién serd motivo de las sanciones administrativas respectivas.

Que el Plan’ de _De's:arrollo Municipal tiene por objeto, atender las demandas
prioritarias de la poblacién, propiciar el desarrollo arménico del municipio y aplicar
de forma racional los recursos financieros para el cumplimiento del plan y los

programas de desarrollo entre otros aspectos.

Asimismo, el Plan de Desarrollo Municipal contendri al menos, un diagnéstico

sobre las condiciones econémicas y sociales del municipio, las metas a alcanzar, las

estrategias-a-seguir-y tos plazos-de ejecticién; entre otros datos, y sera publicado a
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través de la Gaceta Municipal y en los estrados de los Ayuntamientos durante el

primer afio de gestin y lo difundiran en forma expresa.

Aunado a lo anterior, cabe precisar que la solicitud del recurrente respecto a los
informes anuales que evaltian los Planes de Desarrollo Municipal solicitados, tiene
fundamento ademas en lo dispuesto en los articulos 1, faccién I y IV, 14, 19 faccién 1
y VI, y 22 de La Ley de Planeacién del Estado de México y Mumaplos, que

establecen:

“Articulo 1.- La presente ley es de orden pubhco e mterés social y
tiene por objeto, establecer las normas:

I. Del Sistema de Planeacién Democrétlca para el Desarrollo del
Estado de México y MUII]CIPIOS -

Lyl ...

IV. De la formulacién, instrumentacién, colaboracidn, concertacién,
control y seguimiento de la e]ecuaon y la evaluacién de la estrategia
de desarrollo contenida en el Plant de Desarrollo del Estado de México
y enlos planes de desarro]lo municipales.

Articulo 14.- El S1stema de Planeacién Democratica para el Desarrollo
del Estado de México y Municipios se conforma por:

I. ElPlan de_DesarrolIo del Estado de México;
1L Los planes de desarrollo municipales;

Il a VIIL .,

IX. Los informes de evaluacién;

X ...

Artlculo 19.- Compete a los ayuntamientos, en materia de planeacién
democrética para el desarrollo:
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I. Elaborar, aprobar, ejecutar, dar seguimiento, evaluar y el control
del Plan de Desarrollo Municipal ¥ sus programas;

[LalV..

VI Verificar periédicamente la relacién que guarden sus actividades
con los objetivos, metas y prioridades de sus programas, asi como
evaluar los resultados de su ejecucién y en su caso emitir los
dictamenes de reconduccién y actualizacién que corresponda;

VIL al X. ...

Articulo 22.- Los planes de desarrollo se formularén, aprobarén y
publicaran dentro de un plazo de seis meses para el Ejecutivo del
Estado y tres meses para los ayuntamientos, contados a partir del
inicio del periodo constitucional de gobierno y en su elaboracién se
tomaran en cuenta las opiniones y aportaciones de los diversos
grupos de la sociedad; asi como el Plan de- Desarrollo precedente;
también habrén de considerarse estlfategias, objetivos y metas, que
deberan ser revisadas y consideradas en la elaboracidn de los planes
de desarrollo del siguiente -periodo constitucional de gobierno, a fin
de asegurar la continuidad y consecucién de aquellos que por su
importancia adquieran el cardcter estratégico de largo plazo. Su
vigencia se circunscribird al ‘periodo constitucional o hasta la
publicacién del plan de desarrollo del siguiente  periodo
constitucional de gobierno.

T

De tal forma, se determina que los Planes de Desarrollo Municipal forman parte del
Sistema de Pléneacién Democratica para el Desarrolio de! Estado de México y
Municipios, por lo que compete a los ayuntamientos, en dicha materia, elaborar,
aprobar, ejecutar, dar seguimiento, evaluar y controlar el Plan de Desarrollo
Municipal y sus programas, verificar periédicamente que sus actividades guarden

congruencia con los objetivos y metas de sus programas, asi como evaluar los

“PSU-lfadosde-su--ejeeueién-;- S
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Lo anterior se robustece con lo dispuesto en los articulos 18 fraccién I y VI 20,
fraccién VI, incisos a) y ¢); y 54 del Reglamento de la Ley de Planeacién del Estado

de México y Municipios, que en materia de evaluacién ordenan:

“Articulo 18.- Para efectos de lo dispuesto en el articulo 19 de la Ley,
los Ayuntamientos de los municipios del Estado realizardn las
siguientes acciones:

L Elaborar conforme a los criterios y metodologia que el Ejecutivo del
Estado proponga a través de la Secretarfa, los planes de desarrollo y
sus programas al inicio de cada periodo constitucional de Gobierno,
los cuales, una vez aprobados por el Cabildo, deberan ser
documentados en el Registro Estatal de Planes y 'Programas, y
presentados a la H. Legislatura Local a través del Orgario Superior de
Fiscalizacién del Estado de México. Asi mismo deberan remitir copia
del Plan de Desarrollo Municipal al COPLADEM;

Mav..

VL. Integrar en los documentos que contengan la evaluacién de los
resultados de la ejecucién de sus planes de desarrollo, el andlisis de
congruencia entre las acciones realizadas y las prioridades, objetivos
y metas de sus planes de desarrollo y programas; e

VIL ...

Articulo 20- En-el caso de los Ayuntamientos, las unidades
administrativas o servidores ptblicos que realicen las tareas de
informacién, planeacién, programacion y evaluacién tendran las
siguientes funciones:

VI. En materia de evaluacién:

a) Disefiar, instrumentar e implantar un sistema de evaluacién y
seguimiento que permita medir el desempefio de la Administracién
Pdblica Municipal, en términos de los resultados obtenidos en el
logro de sus objetivos y metas establecidas en el Plan de Desarrollo
Municipal y en los programas de mediano y corto plazo;

b)... S S
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¢) Integrar en coordinacién con las dependendias y organismos que
integran la Administracién Ptiblica del Municipio, el informe anual
de ejecucién del Plan de Desarrolio Municipal, el cual debera ser
enviado al Organo Superior de Fiscalizacién de la Legislatura Local,
en forma anexa ala cuenta de la Hacienda Piblica del Municipio;

Articulo 54.- Como anexo de los informes anuales que se rindan
sobre el estado que guarda la administracién publica, el Titular del
Ejecutivo del Estado y los presidentes municipales, ademés de dar
cumplimiento a las disposiciones de otros ordenamientos en la
materia, informarén sobre el avance del plan de desarrollo y sus
programas respectivos, y que al menos incluira: e

I. Introduccidn;

IL Planteamiento del diagnéstico estatal o mumclpal al inicio del
periodo comparado con el del afio que se informe;

III. Estrategias, politicas y objetivos, aplicados y ejecutados;
IV. Resultados obtenidos; |

V. Planteamiento de _'las__ estrategias, politicas y objetivos a
desarrollar; L

VL Indicadores de desempefio iniciales y finales;

VIL Replanteamiento de las estrategias, politicas y objetivos a
desarrollar, en su caso;

VIIL Avance ‘en la integracién y ejecucion de los programas
sectoriales, regionales y especiales.” '

Relacionado con lo anterior es importante sefialar que el informe anual de ejecucién
del Plan de Desarrollo Municipal citado, deberé realizarse Eonforme a lo previsto en
la “Guia Metodolégica Para el Seguimiento y Evaluacién del Plan de Desarrollo
Municipal 2009-2012” (publicada en la Gaceta del Gobierno del Estado de Meéxico el
5 de octubre de 2011). Asi como la “Guia Metodoldgica Para el Seguimiento y
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Evaluaaon del Plan de Desarrollo Municipal 2013-2015”, (publicada en la Gaceta de
Gobierno del Estado de México, el dia 09 de octubre de 2014).

Ambas guias contienen el enfoque especifico para llevar a cabo el seguimiento y
evaluacién del Plan de Desarrollo Municipal, sus programas, y la aplicacién de su
presupuesto, contemplan ademas la implantacién de instrumentos que ayudaran a
la generacidn de elementos a través de indicadores que faciliten y den certidumbre
a la evaluacién y seguimiento, pero sobre todo dan a conocer el cumplimiento de

objetivos y el resultados del alcance de metas.

En este contexto, este (jrgano Garante concluye que:E_L SU]ETO OBLIGADO genera
la informacién solicitada, por lo que se trata de.infof_macién publica, en este sentido
al ser informacién que debe generar resulta aplicable lo dispuesto en el articulo 5
parrafo catorce fraccién I, de la thstitﬁéién Politica del Estado Libre y Soberano de
Meéxico, los articulos 2 fracc_ipnes_ V. XVy XVI, 3,7 fraccion IV, 11y 41 de la Ley de
Transparencia y Accesol a la Informacién Phblica del Estado de México y
Municipios, preceptos legales de los que se puede afirmar que el alcance del
Derecho de Acceso a la Informacién Pablica, se refiere a los siguientes tres
supuestos, que se- trate de informacién registrada en cualquier soporte, que en
ejercicio de sus :atrlbuaones, sea generada, se encuentre en posesidn o sea

administrada pbr los Sujetos Obligados.

Ahora bien, por cuanto hace la informacidn solicitada por EL. RECURRENTE a EL
'SUJETO OBLIGADOQ, la cual se relaciona con el Plan de Desarrollo Municipal; las
evaluaciones anuales realizadas a los mismos, asi como los resultados alcanzados

por cada administracin; este Organo Garante enfatiza que la correspondiente a la

actual administracién es informacién publica de oficio y la de las anteriores es
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publica; y que EL SUJETO OBLIGADO, deberé tener disponible en un medio
impreso o electrdnico, de manera permanente y actualizada, de forma sencilla,
precisa y entendible para los particulares conforme a lo dispuesto en los articulos 7
fraccién IV y 15 fraccién II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién

Piblica del Estado de México y Municipios que ordenan:

“Articulo 7.- Son sujetos obligados:

(".) . B

IV. Los Ayuntamientos y las dependencias y ._én't,idac_}es de la
administracién ptiblica municipal; ‘ : '

()

Articulo 15.- Los Sujetos Obligados a los que se refiere el articulo 7
fraccién IV de esta Ley, adicion'ahnente a -Ia informacién sefialada en
el articulo 12 deberan contar, de manera permanente y actualizada,
con la siguiente; o

()

II. Planes de Desatrollo Municipal; reservas territoriales y

ecoldgicas; participaciones federales y todos los recursos que integran

su hacienda, cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos,

contribuiciones -de mejoras y tablas de valores unitarios de suelo y

construcciones, que sirvan de base para el cobro de las contribuciones
- sobre la propiedad inmobiliaria;

(___)”.__.';.
Ahora bien, respecto al informe de justificacién rendido por EL SUJETO
OBLIGADO, es insuficiente para tener por satisfecho el derecho de acceso a la
informacién de EL RECURRENTE, en atencién a que aun cuando EL SUJETO
OBLIGADO sefiala que la “...dependencia requerida para proporcionar la

informacién notificé a la Unidad de Informacién_por. conducto..delServidor——
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mismo en atencidn a su oficio de fecha 12 de febrero del ano en curso; le informo lo
siguiente: ”...por medio del presente, el C. Encargado del Archivo Municipal le
hizo entrega del Plan de Desarrollo Municipal correspondiente a la administracién
2009-2012, el cual ahora se encuentra bajo su resguardo. Se adjunta al presente
correo lo siguiente: Plan de Desarrollo Municipal 2013-2015, Informe de Gobierno
de los primeros 100 dias. Administracién 2013-2015, Primer 'ii_]forme de Gobierno
Municipal. Administracién 2013-2015, Segundo Inforl_ne‘.d_'._e. Gébiei‘no Municipal.
Administracién  2013-2015, Primer Informe . .d'e" ' Gobierno Municipal.
Administracién 2009-2012, Tercer Informe de Goblemo Mun1C1pa1 Administracién
2009-2012" (sic). Sin embargo, EL SU]ETO OBLIGADO fue omiso en anexar la

citada informacién como se aprecia de la siguiente imagen:
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RESPUESTA A LA SOLICITUD
Aichivos Adjiniog

De click en 4a figa def archivo adjunto pars abrido
Isforme justificadopdf

PAPRIER EL ACYSE
vorsion en FOF

AYUNTAMIENTO DE TECLOYUCAN

' TECLOYUCAN, México 3 05 de Marzo de 2015
Nombre del solicitantes
Folio de T2 solicitud: 00001/ TEOLOYU/1P/2015

Se remite informe justificado, Ai’ENTAMENTE C. Jennifer Plutdn Villegas Responsable de la Unidad de Informacion
AYUNTAMIENTO DE TEQLOYUCAN

ATENTAMENTE -

En esta tesitura, se ordena a EL SUJETO OBLIGADO a entregar a EL
RECURRENTE via EL SAIMEX, el documento o los documentos en que conste:

De la administracién anterior:

1. ElPlan de Desarrollo Municipal.
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2. Los documentos en donde consten las evaluaciones anuales que el
Municipio elaboré a su respectivo Plan de Desarrollo Municipal, en los

cuales se establezcan los avances y resultados obtenidos.
De la administracién actual:
1. El Plan de Desarrollo Municipal.

2. Los documentos en donde consten las evaluac:1ones anuales que a la fecha
ha elaborado a su respectivo Plan de Desarrollo Mumapal en'los cuales se

establezcan los avances y resultados obtemdos

Asi, con fundamento en lo prescrito en lo_S'artic_ulos 5, parrafo décimo séptimo,
fraccién IV de la Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de México; 1,

48, 56, 60 fraccidén VII, 71 fraccién I y 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Informacién Pablica del Estado de México y Municipios, este Pleno: |
~~ _RESUELVE .

Primero. Es '§r¢cedente_. el recurso de revisién y fundados los motivos de

inconformiqad-_ahali;édos en el Considerando Quinto de esta resolucién. a

Segundo. Se ordena a EL SUJETO OBLIGADO a entregar a EL RECURRENTE,

via EL SAIMEX la informacién publica solicitada a través del formato registrado
con el folio 00002/T EOLOYU/IP/RR/2015, relativa al documento o los documentos

en que conste:

“De la administracién anterior:
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1. ElPlan de Desarrollo Municipal.

2. Los documentos en donde consten las evaluaciones anuales que el
Municipio elaboré a su respectivo Plan de Desarrollo Municipal, en los

cuales se establezcan los avances y resultados obtenidos.
De la administracién actual:
1. El Plan de Desarrollo Municipal.

2. Los documentos en donde consten las evaluaciones anuales
que a la fecha ha elaborado a su respectivo Plan de Desarrollo
Municipal, en los cuales se establezcan los avances y resultados

obtenidos.”

Tercero. REMITASE al Titular de la _U_ni‘dad de Informacién de EL SUJETO
OBLIGADO, para que conforme al artic_ulé 76 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Informacién Pablica déf:Estado de México y Municipios, y numeral SETENTA,
de los Lineamientos para la Recepcién Tramite y Resolucién de las Solicitudes de
Acceso a la Informacwn aS1 como de los Recursos de Revisién que deberén
observar los Su]etos Obhgados por la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacmn _P_ubhca del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo

ordenado dentro del plazo de quince dias habiles.

Cuarto. NOTIFIQUESE a EL. RECURRENTE y hagase de su conocimiento que en

caso de considerar que la presente resolucién le causa algin perjuicio, podré
promover el juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo

lo estipulado por el articulo 78 de la Ley Transparenc1a y Acceso a

Informacién Piblica del Estado de México y-l\_/Iumc
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ASI LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y
PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y
MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMAN
VERGARA, EVA ABAID YAPUR, ARLEN SIU JAIME MERLOS, JAVIER
MARTINEZ CRUZ, Y ZULEMA MARTINEZ SANCHEZ, EN LA ONCEAVA
SESION ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE MARZO DE DOS
MIL QUINCE, ANTE EL DIRECTOR JURIDICO Y DE VERIFICACION, EN
SUPLENCIA DEL SECRETARIO TECNICO DEL /PLENO, JOSE MANUEL
PALAFOX PICHARDO, CON _EEN ENTO EN EL ARTICULO 46 DEL
REGLAMENTO INTERIOR '

A LA INFORMACION P
POR ACUERDO DEL P}
QUINCE.

) ) = .., ’ ’.""%,"’l .‘I I 4 ”.
José Manuel Palafox Pi ‘;4', "\

e Director Juridico y de Verificacién, ‘-.. . :
en Suplencia del Secretario Técnico del Plend \‘ \ B f " em
( |

SARENCIA W‘I““,,gnos
W“%mmm DEWbIco Y

PLENO

Esta hoja corresponde a la resolucién de veinticuatro de marzo de dos mil quince, emitida
en el recurso de revisién 00252/INFOEM/IP/RR/2015.
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